
8. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de GesPlan sitas en
la en la calle Francisco Gourié, 107, 3º (Edificio Du-
nas), de conformidad con lo establecido en el Plie-
go de Condiciones Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2007.- El Apoderado, Antonio Guillén Santana.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

4212 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 10 de octubre de 2007, por el que
se hace pública la Resolución de 12 de sep-
tiembre de 2007, que acuerda el reintegro de
la ayuda abonada a la entidad Productos Cár-
nicos del Atlántico, S.A.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución nº 752, de fecha 12 de septiembre de
2007, de la Dirección General de Promoción Económica,
por la que se acuerda solicitar el reintegro de las
ayudas concedidas al operador Productos Cárnicos
del Atlántico, S.A., en los expedientes de solicitudes
de ayuda comunitaria tramitados durante el ejercicio
FEOGA de 2004, conforme al artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y siendo preciso su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

ACUERDO:

1. Notificar a la entidad Productos Cárnicos del
Atlántico, S.A., la Resolución nº 752, de fecha 12 de
septiembre de 2007, de la Dirección General de Pro-
moción Económica, por la que se acuerda el reinte-
gro de las ayudas concedidas a dicho operador, en los
expedientes de solicitudes de ayuda comunitaria tra-
mitados durante el ejercicio FEOGA de 2004. 

2. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria, el presente Acuerdo para su pu-
blicación en los tablones de edictos correspondien-
tes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2007.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4213 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 27 de septiembre de 2007, que incoa
expediente de concesión administrativa que per-
mita la construcción y explotación de un Puer-
to Deportivo en el Castillo de Romeral, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).

Vista la solicitud de concesión administrativa que
permita la construcción y explotación de un puerto
deportivo en el Castillo de Romeral, término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana, formulada el 18
de mayo de 2007 por Dña. Clotilde Carmen Saave-
dra y Dña. Agueda Ruano Macías, como administradoras
de la entidad Puerto Castillo del Romeral, S.L., con
domicilio en calle Currita, 22, San Bartolomé de Ti-
rajana, 

Vistos los artículos 63.2 y 43 de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, que permite atribuir a la iniciativa pri-
vada la explotación de los puertos deportivos e ins-
talaciones recreativas, mediante cualquiera de las fi-
guras establecidas en el ordenamiento jurídico.

Vista la propuesta de incoación del expediente
formulada por el Director General de Puertos, de 26
de septiembre de 2007,

R E S U E L V O:

Incoar expediente de otorgamiento de concesión
administrativa para la construcción y explotación de
un puerto deportivo a ubicar en el Castillo de Romeral,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
isla de Gran Canaria, y ordenar la publicación de la
anterior solicitud en el Boletín Oficial de Canarias
para que, en el plazo máximo de treinta días, otros
interesados puedan formular peticiones alternativas.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

4214 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 17 de octubre de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 4 de julio de 2007,
que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías corres-
pondiente al segundo semestre del año 2006,
establecida en la Orden de 12 de diciembre de
2006 (B.O.C. nº 251, de 29.12.06).
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En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de la Resolu-
ción que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías correspondiente
al segundo semestre del año 2006, establecida en la
Orden de 12 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 251,
de 29.12.06):

“Resolución de la Directora General de Trans-
portes por la que se resuelve la convocatoria de sub-
vención al transporte interinsular de mercancías co-
rrespondiente al segundo semestre del año 2006, de
acuerdo con la Orden de 19 de abril de 2006, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte inte-
rinsular de mercancías (B.O.C. nº 91, de 12.5.06) y
la Orden de 12 de diciembre de 2006, por la que se
realiza convocatoria anticipada de las subvenciones
al transporte interinsular de mercancías relativo al se-
gundo semestre del año 2006 (B.O.C. nº 251, de
29.12.06). 

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Vista la Orden de 19 de abril de 2006, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte inte-
rinsular de mercancías (B.O.C. nº 91, de 12.5.06) y
la Orden de 12 de diciembre de 2006, por la que se
realiza convocatoria anticipada, condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el ejerci-
cio 2007, de subvenciones al transporte interinsular
de mercancías relativa al transporte efectuado en el
segundo semestre del año 2006 (B.O.C. nº 251, de
29.12.06). 

2º) Vistas las solicitudes de subvención al trans-
porte interinsular de mercancías correspondientes al
segundo semestre del año 2006.

3º) Visto que de la información que obra en po-
der de esta Dirección General se desprende que los
beneficiarios reúnen todos los requisitos necesarios
para acceder a las subvenciones. 

4º) Vista la Propuesta de Resolución del Servicio
de Transporte Aéreo y Marítimo.

5º) Visto el informe favorable de fiscalización de
la Intervención Delegada de la Consejería de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con lo dispuesto en la base prime-
ra de la Orden de 19 de abril de 2006: 

“1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo de los productos origi-
narios de cada una de las islas del Archipiélago con
destino a las restantes que se enumeren en el núme-
ro 1 de la base segunda de la convocatoria.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquel obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones y/o
transformaciones sustanciales que hayan generado un
aumento en su valor añadido en al menos un 30%,
en la isla desde la cual se efectúe su transporte.

3. Igualmente es objeto de esta Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo que tenga origen en las
islas de Gran Canaria y Tenerife con destino a las de
El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerteventura,
Lanzarote, y La Graciosa, así como de Lanzarote a
La Graciosa, de aquellos artículos que sean de pri-
mera necesidad o básicos para el desarrollo de la
agricultura, ganadería o acuicultura de las islas des-
tinatarias, y que se relacionan en el número 2 de la
base segunda.

4. Asimismo se subvencionará el valor del flete
correspondiente al transporte marítimo y aéreo de la
prensa local diaria canaria, en los términos definidos
en la base segunda número 4.” 

II.- El apartado cuarto de la base tercera de la Or-
den de 19 de abril de 2006, establece los porcenta-
jes de las subvenciones a aplicar:

“4.1. En el caso de prensa local diaria a que se re-
fiere el número 4 de la base primera, hasta un cua-
renta por ciento (40%) del flete correspondiente.

4.2. Para la disminución del Coste de la Doble In-
sularidad: 

a) A los productos originarios del apartado a) y c)
de la base segunda 1: hasta un cincuenta por ciento
(50%) del flete correspondiente cuando la isla des-
de la que se efectúe el transporte sea la de El Hierro,
La Gomera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa.

b) En el caso de productos de primera necesidad
o básicos para el desarrollo de la agricultura, gana-
dería o acuicultura de las islas destinatarias a que se
refiere la base primera nº 3: hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente.

4.3. En el resto de productos no incluidos en los
apartados 4.1 y 4.2 anteriores: hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente cuando la isla
desde la que se efectúe el transporte sea la de Tene-
rife o Gran Canaria.”
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III.- Conforme establece el apartado tercero de la
base séptima de la Orden de 19 de abril de 2006, en
el supuesto de que la cantidad presupuestada para ca-
da grupo de productos y para cada período subven-
cionable, resultase insuficiente para alcanzar los por-
centajes máximos de subvenciones establecidos en
las bases de la Orden, éstos se reducirán mediante pro-
rrateo, de modo que las subvenciones no excedan del
importe de las disponibilidades presupuestarias.

IV.- Existe dotación presupuestaria en el Presupuesto
de Gastos de la Dirección General de Transportes pa-
ra la subvención al transporte interinsular de mercancías
del segundo semestre de 2006 por importe total de
1.500.000,00 euros con la siguiente distribución: 

a) Para prensa local diaria: 200.000,00 euros en
la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.00
P.I.L.A 11411602 “Compensación al transporte por
distribución de medios”.

b) Para disminución coste doble insularidad (des-
tinado a productos originarios que se transporten
desde las islas no capitalinas y La Graciosa a que se
refiere la base segunda 1, apartados a) y c) y 3, y pro-
ductos de 1ª necesidad o básicos para el desarrollo
de la agricultura, ganadería o acuicultura de las islas
destinatarias a que se refiere la base segunda 2 y 3)
700.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 P.I.L.A 16418102 “ Compensa-
ción Doble Insularidad”.

c) Resto de productos subvencionados en la Or-
den no incluidos en las dos categorías anteriores:
600.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K470.00 P.I.L.A. 16417802 “Compensación
al transporte interinsular de mercancías”. 

V.- De acuerdo con lo previsto en el resolutorio
sexto de la Orden de 19 de abril de 2006, se delega
en la Directora General de Transportes la facultad de
resolución del otorgamiento de las subvenciones al
transporte interinsular de mercancías.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al transporte
interinsular de mercancías correspondientes al segundo
semestre del año 2006, a las personas físicas y jurí-
dicas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución por los importes establecidos asimismo
en dicho anexo, y en los términos que se expresan a
continuación:

1º) El importe de las subvenciones concedidas
supone los porcentajes de la cuantía del flete abona-
do por el beneficiario que se detallan a continua-
ción, diferenciado por partidas presupuestarias según
vienen definidas en la Orden de 19 de abril de 2006:

A) En el caso de prensa local diaria a que se re-
fiere el número 4 de la base primera: el veintitrés con
noventa y siete por ciento (23,97%) del flete abona-
do. 

B) Para la disminución del coste de la doble in-
sularidad: 

b.1) A los productos originarios de los apartados
a) y c) de la base segunda 1: el cincuenta por ciento
(50%) del flete abonado cuando la isla desde la que
se efectúe el transporte sea la de El Hierro, La Go-
mera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La Gra-
ciosa. 

b.2) En el caso de productos de primera necesi-
dad o básicos para el desarrollo de la agricultura, ga-
nadería o acuicultura de las islas destinatarias a que
se refiere la base primera nº 3: el treinta por ciento
(30%) del flete abonado.

C) Para el resto de productos subvencionados: el
quince con siete por ciento (15,07%) del flete co-
rrespondiente cuando la isla desde la que se efectúe
el transporte sea la de Tenerife o Gran Canaria.

2º) La presente subvención se abonará de una so-
la vez, habiéndose ya presentado la documentación
justificativa de la actividad que motivó su conce-
sión. 

3º) Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupa-
ciones y asociaciones de agricultores o ganaderos y
las autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

4º) No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los párrafos segundo y tercero del punto
11 del artículo 52 de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en el ar-
tículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
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das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

5º) El beneficiario deberá llevar los registros con-
tables a que venga obligado de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gas-
tos concretos en que se han materializado las sub-
venciones concedidas, así como los demás ingresos
propios o afectos a la actividad o conducta subven-
cionada, incluyendo las ayudas y subvenciones con-
cedidas con el mismo objeto, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención.

6º) Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

7º) La efectividad de esta resolución está supedi-
tada a su aceptación expresa por el beneficiario que
deberá otorgarse en el plazo de 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

8º) El plazo para realizar la actividad objeto de la
presente subvención era hasta el 31 de diciembre de
2006 para este transporte realizado en el segundo se-
mestre del año 2006.

Segundo.- Denegar la subvención a las personas

físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo II de
la presente Resolución por los motivos que se expresan
en el mismo.

Tercero.- Declarar desistidos de sus solicitudes de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo III de la presente Resolución de acuerdo con
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda (actualmente Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes) en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación; ha-
ciéndole saber que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo. Todo lo cual sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que el interesado juzgue conveniente
interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.
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